[image: ]Boletín de Inscripción y
Protección de Datos
	Información del curso

	Curso
	Curso Iniciación/Actualización de transporte de mercancías peligrosas vía aérea 
Dirigido a personal responsable de la tramitación y/o envío de mercancías peligrosas por vía aérea. 

	Fechas
	Del 06 al 15 de octubre de 2026

	Modalidad
	Aula virtual y/o Presencial

	Datos del alumno/a[footnoteRef:1] [1:  Deberá acceder a nuestra Política de Protección de Datos y otorgar consentimiento expreso.] 


	Nombre y apellidos
	Indique su nombre y apellidos
	DNI/NIE/Pasaporte
	Indique su número de DNI/NIE/Pasaporte
	Teléfono
	Indique su número de teléfono móvil
	Email
	Indique su correo electrónico
	Empresa asociada[footnoteRef:2] [2:  Indicar si trabaja para una empresa Asociada a Ateia. ] 

	Elija una de las siguientes opciones
	Nombre empresa[footnoteRef:3] [3:  En caso de que pertenezca a una empresa Asociada.] 

	Indique el nombre de la empresa asociada en la que trabaja
	Centro de trabajo
	Indique la dirección del centro de trabajo
	Funciones 
	[bookmark: _Hlk159855247]Marcar la opción que corresponda:
[bookmark: _Hlk167981125]|_| Personal responsable de la tramitación de mercancías peligrosas que se presentan como carga general.
|_|  Personal responsable de la tramitación y/o aceptación de envíos de mercancías peligrosas.

	Datos de facturación

	Razón social/Nombre y apellidos
	Indique el nombre/razón social para la factura
	NIF/DNI/NIE/Pasaporte
	Indique el núm. de NIF/DNI/NIE/Pasaporte para la factura
	Dirección
	Indique la dirección completa para la factura
	Email factura
	Indique el correo electrónico para el envío de la factura


CAPACITACIÓN 

Junto con el envío de este Boletín, el alumno deberá remitir a ATEIA-OLTRA Madrid (formacion@ateai-madrid.com) copia de la acreditación de la última formación realizada en materia de mercancías peligrosas (diploma, carnet, certificado) en el que consta la fecha de superación del curso y las funciones para las que fue formado. 

Para acceder a esta formación el alumno debe tener vigente su capacitación en materia de mercancías peligrosas por vía aérea. Este requisito se cumplirá si todavía no han transcurrido 24 meses desde que el alumno recibió la última formación en la materia y la superó de manera satisfactoria

En caso de no poder acreditar la capacitación para esas funciones o que hayan transcurrido más de 24 meses, el alumno deberá realizar la formación inicial nuevamente. Una vez obtenida la acreditación, esta mantendrá su vigencia durante los 24 meses siguientes, entregando desde ATEIA-OLTRA Madrid, el correspondiente diploma. 

Con el fin de mantener la competencia obtenida, el alumno deberá realizar un curso de actualización dentro de los 24 meses después de recibir la inicial. No obstante, si el curso de actualización se realiza dentro de los últimos tres meses de validez del curso anterior, el período de validez de la competencia abarca desde el mes en que se realizó el curso de actualización hasta 24 meses a partir del mes en que expira la formación anterior.

NOTA: Las inscripciones son personales e intransferibles, no pudiéndose realizar sustitución total o parcial. Las cancelaciones se comunicarán por escrito a la dirección de formacion@ateia-madrid.com; si se realizan con una antelación de 10 días naturales al inicio del curso se tendrá derecho a la devolución íntegra del importe recibido; a partir de dicha fecha, se retendrá el 30% del importe del curso. El mismo día del comienzo o una vez comenzado el mismo no se devolverá importe alguno. No se asegurará la inscripción al curso hasta que no se abone el mismo. 

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en relación a los datos de carácter personal que va a proporcionar se informa al interesado de lo siguiente:

	Responsable
	ASOCIACIÓN DE TRANSITARIOS DE MADRID, ORGANIZACIÓN PARA LA LOGÍSTICA, EL TRANSPORTE Y LA REPRESENTACIÓN ADUANERA (ATEIA-OLTRA)

	Finalidades
	La Asociación tomará nota de los datos personales básicos de los alumnos y de las empresas a las que pertenezcan para: la inscripción en el curso; el seguimiento en su impartición y asistencia; la entrega del diploma o certificado; comunicar los datos a las autoridades que correspondan; realizar fotografías de los alumnos el último día de la formación; el envío de circulares de formación; guardar fotografías para imprimir carnets (cursos MM.PP)

	Legitimación
	Consentimiento del interesado y cumplimiento de un deber legal.

	Cesiones
	Los datos del alumno/a se podrán ceder: a la empresa que gestione las bonificaciones; a las Administraciones Publicas correspondientes; a la gestoría de la asociación. Las fotografías se cederán a medios de comunicación del sector y RR.SS de ATEIA, al resto de alumnos, y a la empresa que realiza los carnets (cursos MMPP).

	Derechos
	Acceder, rectificar y suprimir los datos, solicitar la portabilidad de los mismos, oponerse al tratamiento y solicitar la limitación de este. 



Para más información consulte el apartado de Política de Privacidad y Aviso Legal de la página web: www.ateia-madrid.com. Para cumplir con el RGPD, debemos recabar su consentimiento expreso para el tratamiento de sus datos personales:

Por la presente se habilita a la Asociación de Transitarios de Madrid, Organización para la Logística, el Transporte y la Representación Aduanera, para tratar en nombre del alumno/a                                                                                                     los datos de carácter personal necesarios para:

1. [bookmark: OLE_LINK20]Formación: Datos de carácter personal necesarios para la realización de cursos de formación: 

	Datos
	Consentimiento

	Nombre y apellidos
	Elija una de las siguientes opciones
	Dirección
	Elija una de las siguientes opciones
	DNI/NIE/Pasaporte/NIF
	Elija una de las siguientes opciones
	Email
	Elija una de las siguientes opciones
	Teléfono
	Elija una de las siguientes opciones
	Fotografías
	Elija una de las siguientes opciones

Elija una de las siguientes opciones  se otorga el consentimiento expreso para que ATEIA-OLTRA ceda los datos personales según lo dispuesto en el apartado “cesiones”. 
2. Facturación: Datos de carácter personal necesarios para que la ATEIA-OLTRA pueda emitir las correspondientes facturas por la impartición de cursos:

	Datos
	Consentimiento

	Nombre y apellidos
	Elija una de las siguientes opciones
	Dirección
	Elija una de las siguientes opciones
	DNI/NIE/Pasaporte/NIF
	Elija una de las siguientes opciones
	Email
	Elija una de las siguientes opciones


3. [bookmark: OLE_LINK7]Circulares de Formación: Datos de carácter personal necesarios para el envío de la programación de los cursos de formación y jornadas informativas: 
	Datos
	Consentimiento

	Email alumno/a
	Elija una de las siguientes opciones


Fecha: Indicar la fecha en que cumplimenta el formulario

Fdo.




INFORMACIÓN RELEVANTE

MANUAL DE PROGRAMAS DE INSTRUCCIÓN EN MATERIA DE MM.PP TRANSPORTADAS POR VÍA AÉREA.

· Toda Empresa cuyo personal preste servicios relacionados con el transporte de mercancías peligrosas por vía aérea debe contar con un programa de instrucción sobre mercancías peligrosas. Dicho programa será objeto de aprobación y revisión continua por AESA. 

· Nuestra formación online Curso sobre el Programa de mercancías peligrosas por vía aérea ayudará al alumno a confeccionar el programa de instrucción de la empresa y a conocer el proceso de solicitud de homologación ante AESA. 

· Las empresas sujetas a la creación de dicho programa son:

· Expedidores de mercancías peligrosas, comprendidos los embaladores y las personas u organizaciones que asumen las responsabilidades de los expedidores.
· Transitarios.
· Agentes de servicios de escala y asistencia en tierra.
· Personal de seguridad.
· Operadores postales designados
· O cualquier empleador de personal que desempeña funciones destinadas a garantizar que las mercancías peligrosas se transporten de conformidad con las Instrucciones Técnicas.

· Hasta el 31.12.2022 los cursos de transporte de mercancías peligrosas por vía aérea se basaban en categorías (por ejemplo, Categoría 3 - Transitarios) y eran las Organizaciones encargadas de impartir los cursos las que debían mantener un programa de instrucción aprobado y homologado por la AESA. 

· Desde el 01.01.2023 la formación está basada en competencias (funciones) y las empresas cuyos empleados deban recibir formación en materia de mercancías peligrosas transportadas por vía aérea son las que tienen que tener y mantener dicho programa de instrucción.

CURSO DE INICIACIÓN DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR VÍA AÉREA.

Características

· Horas totales: 12 horas. 
· Número de jornadas: 4. 
· Sesiones por semana: 2.
· Formato: Aula virtual: modalidad que implica la impartición de clases a distancia a través de medios telemáticos, en el horario que ATEIA-OLTRA determine, realizándose las clases en directo. Las clases se imparten desde la plataforma ZOOM/TEAMS a cuyo enlace se accede desde la plataforma de formación EVOL CAMPUS.
El último día, en que se realizará el examen, la formación será presencial en las instalaciones de ATEIA-OLTRA: C/Castrobarto, 10, 3ª planta, 28042-Madrid.


· Idioma: Español.
· Aforo: 20 alumnos (podrán impartirse la formación con empleados de otras empresas siempre y cuando el personal realice las mismas funciones). 

Material didáctico

ATEIA-Madrid pondrá a disposición de los alumnos los siguientes materiales desde la aplicación de EVOL CAMPUS:

· Resolución de 19 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se publica el Anexo 18 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago 1944) relativo al "Transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea". 
· Instrucciones técnicas para el transporte sin riesgo de mercancías peligrosas por vía aérea.
· Material didáctico de ATEIA-OLTRA: Diapositivas con explicaciones y ejercicios prácticos. 

Nota: La Reglamentación (IATA DGR) sobre Mercancías Peligrosas deberá tenerla cada alumno.

Evaluación

· Diariamente se realizarán ejercicios prácticos sobre los contenidos teóricos que se den en cada sesión. Dichos ejercicios no puntuarán, pero serán corregidos en clase para aclarar las dudas y preparar a los alumnos para el examen final. 

· Para superar los cursos y obtener la acreditación es necesario aprobar un examen escrito que se realizará el último día del curso de manera presencial.

· Los exámenes incluirán preguntas que representen todas las áreas de entrenamiento.

· Para que los alumnos puedan presentarse al examen tendrán que haber asistido al 100% de las clases. En caso de que no fuera posible, se valorará la posibilidad de realizar una tutoría con el alumno en cuestión, para impartir los contenidos de la clase en que se produjo la falta de asistencia, siempre y cuando se trate de algo totalmente excepcional (que no represente más de una falta de asistencia a clase) y justificado.

· El examen se compondrá de dos partes: 

Práctica. Representa el 50% de la nota final, y tendrá 4 ejercicios prácticos, con una puntuación de 1,25 cada uno.

Teórica. Representa el otro 50% de la nota final, y se compone de 17 preguntas de tipo test, con una puntuación de 1 cada una, habiendo solo una respuesta correcta. Las preguntas incorrectas no restan. Un resultado de 17 respuestas correctas representa un 5, calculándose la puntuación total (en caso de fallos) de manera proporcional.  

Para aprobar, será necesario tener al menos un 8 entre la prueba práctica y teórica. El examen será corregido y firmado por el Instructor principal el mismo día de su realización, entregándose una copia al alumno si lo exigiera. Se comentarán en el aula los supuestos planteados en el examen y las preguntas tipo test para resolver las dudas de los alumnos. 


De no superarse el examen o sacar una nota inferior a 8, podrá hacerse otro examen de recuperación seguidamente, que deberá ser distinto al realizado inicialmente. 

Los alumnos que superen el examen a la primera o segunda convocatoria, recibirán la acreditación/diploma que certifica la capacitación en materia de mercancías peligrosas por vía aérea, la cual deberá ser renovada antes de que transcurran 24 meses. 

· La encuesta de satisfacción que realice ATEIA-Madrid a sus alumnos será totalmente anónima y el resultado de dichas encuestas no se compartirá con la empresa cuyos empleados hayan realizado la formación, siendo un documento a efectos internos para tomar acciones de mejora.


CURSO DE ACTUALIZACIÓN DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR VÍA AÉREA.

Características

· Horas totales: 9 horas. 
· Número de jornadas: 3. 
· Sesiones por semana: 2.
· Formato: Aula virtual: modalidad que implica la impartición de clases a distancia a través de medios telemáticos, en el horario que ATEIA-OLTRA determine, realizándose las clases en directo. Las clases se imparten desde la plataforma ZOOM/TEAMS a cuyo enlace se accede desde la plataforma de formación EVOL CAMPUS.
El último día, en que se realizará el examen, la formación será presencial en las instalaciones de ATEIA-OLTRA: C/Castrobarto, 10, 3ª planta, 28042-Madrid.
· Idioma: Español.

· Aforo: 20 alumnos (podrán impartirse la formación con empleados de otras empresas siempre y cuando el personal realice las mismas funciones). 

Material didáctico

ATEIA-Madrid pondrá a disposición de los alumnos los siguientes materiales desde la aplicación de EVOL CAMPUS:

· Resolución de 19 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se publica el Anexo 18 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago 1944) relativo al "Transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea". 
· Instrucciones técnicas para el transporte sin riesgo de mercancías peligrosas por vía aérea.
· Material didáctico de ATEIA-OLTRA: Diapositivas con explicaciones y ejercicios prácticos. 

Nota: La Reglamentación (IATA DGR) sobre Mercancías Peligrosas deberá tenerla cada alumno.

Evaluación

· Diariamente se realizarán ejercicios prácticos sobre los contenidos teóricos que se den en cada sesión. Dichos ejercicios no puntuarán, pero serán corregidos en clase para aclarar las dudas y preparar a los alumnos para el examen final. 

· Para superar los cursos y obtener la acreditación es necesario aprobar un examen escrito que se realizará el último día del curso de manera presencial.

· Los exámenes incluirán preguntas que representen todas las áreas de entrenamiento.

· Para que los alumnos puedan presentarse al examen tendrán que haber asistido al 100% de las clases. En caso de que no fuera posible, se valorará la posibilidad de realizar una tutoría con el alumno en cuestión, para impartir los contenidos de la clase en que se produjo la falta de asistencia, siempre y cuando se trate de algo totalmente excepcional (que no represente más de una falta de asistencia a clase) y justificado.

· El examen se compondrá de dos partes: 

Práctica. Representa el 50% de la nota final, y tendrá 2 ejercicios prácticos, con una puntuación de 2,5 cada uno.

Teórica. Representa el otro 50% de la nota final, y se compone de 12 preguntas de tipo test, con una puntuación de 1 cada una, habiendo solo una respuesta correcta. Las preguntas incorrectas no restan. Un resultado de 12 respuestas correctas representa un 5, calculándose la puntuación total (en caso de fallos) de manera proporcional.  

Para aprobar, será necesario tener al menos un 8 entre la prueba práctica y teórica. El examen será corregido y firmado por el Instructor principal el mismo día de su realización, entregándose una copia al alumno si lo exigiera. Se comentarán en el aula los supuestos planteados en el examen y las preguntas tipo test para resolver las dudas de los alumnos. 

De no superarse el examen o sacar una nota inferior a 8, podrá hacerse otro examen de recuperación seguidamente, que deberá ser distinto al realizado inicialmente. 

ATEIA-Madrid no facilitará copia de los exámenes ni al alumno ni a la empresa, salvo que se acredite un requerimiento en este sentido por parte de la AESA. 

· Los alumnos que superen el examen a la primera o segunda convocatoria, recibirán la acreditación/diploma que certifica la capacitación en materia de mercancías peligrosas por vía aérea, la cual deberá ser renovada antes de que transcurran 24 meses. 

· El personal que haya superado una formación en materia de mercancías peligrosas por vía aérea y ésta se encuentre en vigor, y se le asignen nuevas funciones para las que no ha sido formado, tendrá que realizar una instrucción sobre el bloque especial del curso de iniciación enfocado en las nuevas funciones y someterse a un examen (siguiendo los criterios indicados anteriormente) pero sólo de la materia relativa a las nuevas funciones. Si no puede demostrar su competencia o si esta no está en vigor, deberá realizar nuevamente el curso de iniciación para todas las funciones que vaya a desempeñar y seguir el plan de evaluación indicado en este punto. 

· La encuesta de satisfacción que realice ATEIA-Madrid a sus alumnos será totalmente anónima y el resultado de dichas encuestas no se compartirá con la empresa cuyos empleados hayan realizado la formación, siendo un documento a efectos internos para tomar acciones de mejora.
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